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_ PROBLEMAS DEL DESARROLLO ECONOMICO

Provecto de resoluci’n aprobado el 12 de junio

1951, por el grupo de trabajo sobre Inmigracign

LA COMISICN ECONCMICA PARA AMERICA LATINA Y 4
CONSIDERANDO 1la contribucién quela!iﬁmig?acién.puéde hacer al
desarrollo-econémico dellps,paisg§ indiy;dﬁg;ésjdg:ia,Apérica
e B - | S o Tk {
TOL/A NOTA, con satisfaccibn, del informe dé1_§écretari§..
Ejecutivo.sob;e la labor efectpada_por:el Co@iféiéofrevbesgrro}ié
- Econbmico e Imnmigracion, creado.en_virﬁud'de_la Resolqéiéﬁ““_.__‘
E/CN,.,12/191, aprobada en el Tercer periodo de Seéiones‘de iénbEPAL
y contenido en el dchmento_E/CN.IZ/zzh,Adel presente.aﬁo;m
TOlIA NOTA entre otras iniciativas_interésantéssobre lé
inmigracién en América Latina, de: |
a) * los trabajos que ha llevado a cabo la Comisibn lixta
Uruguaya-Italiana, encargada de la planeacibén de la inmigracidn

‘en relaciébn con el desarrollo agrario, que han resultado en

/una iniciativa
E/CN.12/AC.12/17
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:uﬂé.iﬁiéiati&a teﬁdiente a ia creacidn de una.empréSé agricolg

‘modelo, denominada "Hacienda Piloto", vajo la direccién de

técnlcos de ambos paises, la cual tendrfa como finalidad permitir

la adaptacibn previa del inmigrante a las condiciones econémicas

y ambientales del pafs de destino,'faqiliténdd&5q iﬂcQ?p9rééi6n

provechosa en las condiciones més adecuédgs paréiéi mism§gy

para la economfa del pafs que lo recibaj | .

b) de los trabajos que se han llevado a cabo en el Pert, como

el estudio sobre la colonizacién de la regién del rio Huallaga;

c) de otras actividades similares conjuntas en las que

particiban, por'un 1édo;‘105'gobiefnbs de Afgehtiﬁé, Brasil,

Chile y Ecuador y por otro, organizaciones de Italia y'de

Holanda. _

HABIENDO EXAMINADO los trabajos y experiencias del Comlté de
DETI y observado el interés especial que otras organizaciones
internacionales (especialmente la OIT, asf como la FAO y la OIR)
tienen en la cuestién de la migraéién 3% ei grado de desarrollo en que
sus actividades se han efectuado en}este fespecto;

TENIENDO EN CUENTA la declaracibn dei Secretario Ejecutivo sobre
la aplicacibén de la Resolucibn E/CN.12/191 (documento E/CN.12/AC,12/3).

RECOMIENDA que el Secretario Ejecutivo consulte con los
dlrectoles egecutlvos de otras organlza01ones internacionales
1nteresadas en este problema con lg mira de que las organizaciones
1nteresadas, incluyendo a la CEPAL, establezcan un Comlté de
Coord1nac16n sobre Mlgra016n compuesto de sus representantes

/reglonales,
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reglonales, que se reuna cuando sea prec1so pafa examinar los progresos

logrados y coordlnar las act1v1dades en el campo de la migra016n en
- Anérica Latlna' _

PIDE al Secretarlo Eaecutlvo que contlnue trabagando en plena

cooperac16n con otras organ1zac1ones 1nterna01ona1es sobre 1os aspectos
_xeconémlcos de la mlgra016n, 1ncluyendo la part1c1pac16n en el Comité
Coordinador referido, si se establece; | |

PIDE ADEMAS al Secretarlo EJecutlvo.;_

-a) que,. . en un16n de otras organlzaciones.1nternac1ona1es
1nteresadas, lleve a su térmlno, de ser p051b1e antes de la
Conferencia sobre hlgrac16n de la OIT que se llevaré a cabo en
N4poles en octubre de 1951, el eotudlp de la m1grac16n en
re1a016n con el desarrollo econémlco sollc1tado por la Comlslon
en su Tercera 56516n, y que dlstrlbuya el estudlo entre los -
gobiernos, en cuanto sea termlnado, _ » > 
b) que de acuerdo con la Resolucién E/CN,12/191 del Terééf
perfodo de sesibnés de ia CEPAL, invite al Banco Intérnaéional
de Reconstruccibn y Fomento a participar, en su oporfﬁﬁidad; en
los trabajos del Comlté de Coordlnac16n mencionado més arrlba,

a fin de que se estudien el f1nanc1am1ento adecuado que haga'
posible la elaboracidén y realizacibn de los planes de

inmigracién de los pafses Tatinoamericanos;

c) que prepare, en la forma que juzgue mis conviente, estudios
de base sobre los aspectos econémicos de la migracidng

d) que lleve a cabo arreglos para que Se presenten en la prdéxima

/junta de la
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junta de la Comisién informes sobre las actividades llevadas a

cabo de acuerdo con esta. resolucibn;

SUGIERE a los Gobiernos Miembros interesados, que discutan en su
‘primera etapa, sus necesidades sobre asesoramiento o asistencia en el
campo de la migracibn, con el Secretario Ejecutivo de la CEPAL, con
el Director General de la FAO, o el Director General de la 0IT, segin
gea el cago;

SOLICITA del Secretario Ejecutivo e invita a los Directores
Generales de la ‘OIT y de la FAO, que consideren conjuntamente las
materias & que se refiere el pérrafo precedente, para la formulacidn
- de solicitudes para asistencia técnica, si ello fuere procedente;

RECOMIENDA a los pafses latinoamericanos que difundan. entre si
informes y mantengan informadas a la CEPAL, la FAO, Ia OIT y la OIR,
sobre sus experiencias - en el ‘campo de la inmigracién y la
colonizaciébn,

0 v RECOMIENDA a .1os. Gobiernos: Miembros llevar a cabo estudios que
conduzcan a planeamientos definidos de inmigracién y colonizacidn, y

RECOMIENDA a los Gobiernos Miembros que se hagan representar en

la Conferencia sobre Migracibn de la “OIT que se llevari a cabo en

Nédpoles en octubre de 1951.





